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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 34 
CONCEJO MUNICIPAL 

LUNES 04 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 

En Curacaví, a 04 de diciembre de 2023, siendo las 16: 15 horas, en Nombre de Dios y la Patria 
se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal la que es presidida por el Alcalde Don Juan Pablo 
Barros Basso, actuando como Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo doña Violeta Alarcón 
Núñez.  

 
Con la participación de los (as) señores (as) Concejales (as): Katherine de la Vega Fuentes, 

Marcela Sepúlveda Zamora, Lidia Araos Henríquez, Patricio Moncada Ovalle, María Arco Herrera y 
Sandra Ponce Baeza. 
 
- Se entrega     acta de la sesión ordinaria de fecha 16 de octubre de 2023. 
- Pendiente      acta de la sesión ordinaria de fecha 06 de noviembre de 2023. 
- Pendiente      acta de la sesión extraordinaria de fecha 06 de noviembre de 2023. 
- Pendiente      acta de la sesión ordinaria de fecha 14 de noviembre de 2023. 
- Pendiente      acta de la sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre de 2023. 
- Pendiente      acta de la sesión extraordinaria de fecha 24 de noviembre de 2023. 
- Audiencia Pública 
- Cuenta señor Alcalde. 
- Correspondencia. 
- Puntos varios. 
 
 
AUDIENCIA PÚBLICA: 

 
NO ASISTE EL SOLICITANTE SR. Leonel xx xx  

 
CUENTA DEL SEÑOR ALCALDE: 

 
NO HAY 
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CORRESPONDENCIA:    
 

Antes de empezar, concejal Moncada solicita que se pueda ver primero todos los temas que 
requieren votación, porque debe asistir al funeral de su abuela a las 17:00 hrs. 
 
ACUERDAN LOS CONCEJALES QUE LOS PUNTOS DE LA TABLA QUE IMPLIQUEN VOTACIÓN HACERLO 
ANTES, Y DEJAR PARA DESPUÉS DEL PUNTO DE LA EXPOSICIÓN DE DIDECO. 

 
- Memorándum N° 543 de fecha 29 de noviembre de 2023, del señor Carlos Hormazábal Zúñiga, 

Director de Desarrollo Comunitario, que presenta Agenda Futura en el marco del programa “QUIERO 
MI BARRIO CACIQUE CALOLANQUE”. 
 
Expone el arquitecto del programa “QUIERO MI BARRIO”, apoyado con Power Point. 
 

Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 

 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

- Memorándum N° 547 de fecha 01 de diciembre de 2023, del señor Carlos Hormazábal Zúñiga, 
Director de Desarrollo Comunitario, que presenta PROGRAMAS DIECO 2024. 
 
Expone Sra Ximena Herrera DIDECO (S) apoyado con Power Point. 
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SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

- Memorándum N° 34 de fecha 01 de diciembre de 2023, del señor Diego Alarcón Queirolo, Asesor 
Urbanista, que presenta presupuesto por consultoría de etapa de consulta pública de proyecto de 
actualización de Plan Regulador Comunal 
 
ASESOR URBANISTA: En virtud del proceso de actualización del Plan Regulador, como bien saben, el 
proceso de la consultora por los productos que se van a llevar a consulta pública ya está cerrada y 
por ende en este nuevo proceso se les presenta el presupuesto: 
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A las 17:05 hrs., se retira el concejal Moncada por Asuntos familiares. 

Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 

 
SEÑOR ALCALDE: Cundo esté listo el tema de la consultara, se va a traer el tema de Cerrillos. ¿SE 
APRUEBA?. 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 
 
ACUERDO: 210-12-2023 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN APROBAR 
PROPUESTA DE PRESUPUESTO ASOCIADO A DESARROLLO DE CONSULTORÍA RELATIVA A LA 
CONSULTA PÚBLICA DE EAE Y ANTEPROYECTO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PRC CURACAVI. LO 
ANTERIOR, DE ACUERDO A LO SOLICITADO Y DESCRITO EN EL MEMORÁNDUM N° 34 DE FECHA 01 
DE DICIEMBRE DE 2023 DEL SEÑOR ASESOR URBANISTA. 
 

- Memorándum N° 16 de fecha 24 de noviembre de 2023, de la señora Paola Rivas Apablaza, 
Presidenta de Bienestar, que remite solicitud para aporte Municipal 2024. 
 
SEÑOR ALCALDE. Son 156 socios, y la idea es proponer el máximo que son treinta y ocho millones y 
fracción, porque lo demás son aporte socios, cuota préstamo y cuota de incorporación, ¿Se aprueba 
el monto máximo? 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 
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ACUERDO: 211-12-2023 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN APROBAR 
EL APORTE MUNICIPAL PARA EL AÑO 2024, PARA 153 SOCIOS, POR EL MONTO MÁXIMO 
AUTORIZADO DE UTM POR FUNCIONARIOS. LO ANTERIOR, DE ACUERDO A LO SOLICITADO Y 
DESCRITO EN EL MEMORÁNDUM N° 16 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 DE LA SEÑORA 
PRESIDENTA DE LA OFICINA DE BIENESTAR. 
 

- Memorándum N° 180 de fecha 29 de noviembre de 2023, de la señora María Eugenia Martínez 
Bolzoni, Directora de Secretaría Comunal de Panificación, que remite Licitación ID 4202-74-LP23 
denominada proyectos “SERVICIOS PRODUCCIÓN DE EVENTOS PARA EL MONTAJE, 
IMPLEMENTACIÓN Y ORNAMENTACIÓN FERIA NAVIDEÑA 2023 CURACAVÍ”  
 
CONCEJALA ARAOS: ¿Es la misma empresa que lo ha hecho todos los años?. 
 
SEÑOR ALCALDE: SI. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: Tengo una pregunta, una vez que se apruebe esto, cuantos días van a tardar 
en el montaje. 
 
SEÑOR ALCALDE: Por bases deben estar el 10, porque el 11 deben partir. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: Yo tengo una duda y me gustaría que me la aclarara, con respecto a la 
probidad y transparencia, con respecto a esta licitación, lo que pasa que yo hoy día fui a buscar a mi 
hija a las Araucarias que está en la villa El Sol, a la 1:00 de la tarde y esta empresa ya estaba 
trabajando en el lugar, entonces como ya puede estar trabajando la empresa si todavía no se ha 
adjudicado y todavía no se ha hecho el contrato y me gustaría que me lo pudiera aclarar. 
 
SEÑOR ALCALDE: Yo he quedado igual, porque no debiera proceder. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: Me gustaría si se puede hacer una investigación. 
 
SEÑOR ALCALDE: Perfecto. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: Yo fui a buscar a mi hija y los vi, se me imagino que por falta de tiempo 
empezaron. 
 
SEÑOR ALCALDE: Además pensando que es el único oferente, pero tampoco correspondería. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: Ante esta situación que no hay transparencia, me gustaría que se hiciera 
una investigación y yo me voy a abstener de esta votación. 
 
SEÑOR ALCALDE: Esta bien, pero esto significa que la feria navideña se deja sin efecto. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: No significa eso porque nosotros somos fiscalizadores y esto que pasa ahora 
no debería ocurrir. 
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SEÑOR ALCALDE: Esta bien, pero una cosa no quita la otra, en el fondo si hay alguna observación 
respecto de la adjudicación que corresponder pasar por el concejo, perfecto, pero lo otro lo tenemos 
que investigar, pero el concejo también tiene un rol de aprobación en el concejo cuando tienen un 
monto más alto y generalmente si no se aprueba, no se puede hacer feria, independiente de lo que 
se pueda significar el proceso. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: Quiero que quede en acta que yo no estoy rechazando la feria navideña 
bajo ningún concepto o motivo, sólo que no es clara esta adjudicación y hay que ser consecuente, 
como se va a estar montando algo que ni siquiera se ha aprobado no se ha hecho un contrato, no sé 
a adjudicado, esto viene de antes, fue la única empresa, esto da para pensar muchas cosas. 
 
SEÑOR ALCALDE: Que sea la única empresa no es responsabilidad de la Municipalidad, se hacen las 
bases de licitación y se lo puede adjudicar cualquier persona. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: No estoy haciendo responsable a nadie. 
 
SEÑOR ALCALDE: Pero como lo plantea que sea un solamente un oferente. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: Para mí lo curioso es que sea un oferente y que se dio por entendido, ya 
está montando, no tiene contrato no está adjudicado, pero ya se está haciendo la instalación. 
 
SEÑOR ALCALDE: Eso obviamente hay que investigarlo, pero eso no significa que el concejo no deba 
pronunciarse respecto de esto, pero si esto finalmente no lo aprueban no se puede hacer la feria 
navideña. 
 
SEÑOR ALCALDE: ¿Se aprueba? 
 
CONCEJAL ARCO: Aprueba 
CONCEJAL PONCE: Aprueba 
CONCEJAL ARAOS: Aprueba 
CONCEJAL SEPÚLVEDA: La verdad colegas, el rol de nosotros no es de buena fe en este concejo, 
tenemos no sé cuántos Alcaldes y Alcaldesas que están procesados, y la más conocida la Alcalde de 
Maipú, si fuera por buena fe mejor no estemos, ese es el principal de los roles porque si no también 
tendríamos que cooperar nosotros con nuestro pecunio o dado que algunos no tenemos tanto 
pecunio personal es que nos lleven cigarros, entonces de verdad a mí me complica la argumentación 
de la buena fe, porque no estamos para buena fe y es justamente para evitar que existan problemas 
con el tema de la probidad y también con la falta de prolijidad en el trabajo, mi voto quizás va a hacer 
insignificante, pero la verdad hay que presentar un precedente, porque no solo tiene que ver con un 
tema de buena fe hay muchos otras temas, porque hay un solo oferente, porque nos ocurre no en 
pocas veces que hay un solo oferente o puede haber información privilegiada, tal vez alguien de 
adentro les esté dando información y hayan solo oferentes para ciertos temas, y haya solo una 
empresa en distintos rubros y la verdad yo tengo que estar al contrario de los otros y no pensar en 
la buen fe porque son fondos públicos son fondos de todos, entienden la fundamentación yo se 
endeudan esperando esta fecha para poder vender y es la oportunidad más en tiempo que ha sido 
muy difíciles, pero la verdad que nuestro rol es otro, me complica pero agradezco que la colega haga 
el alcance, porque yo no había tenido ningún conocimiento y como ahora está en redes lo están 
comentando, a mí me preocupa la falta de información más que solicitar nosotros podemos 
proponer, porque nosotros no solicitamos investigación sumaria o sumario, porque eso son 2 cosas 



 

 Página 
34 

 
  

distintas, una investigación sumaria es una herramienta que tenemos dentro del estatuto 
administrativo que es de menor cuantía es una investigación mucho más simple y, un sumario 
administrativo es otra situación más compleja y requiere de más tiempo, obviamente que esa es 
disposición de la administración que se realice, pero yo solicitaría un acuerdo de concejo para que 
eso se realice, colegas está el acuerdo para que se haga la investigación o lo que estime la 
Administración. 
 
EL CONCEJO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESEN, LA APRUEBAN 
 
ACUERDO: 212-12-2023 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN ACEPTAR 
LA PETICIÓN DE LA CONCEJALA SEÑORA MARCELA SEPÚLVEDA ZAMORA, DE PROPONER A LA 
ADMINISTRACIÓN SE PUEDA HACER UNA INVESTIGACIÓN SUMARIA PARA QUIEN RESUELTE 
RESPONSABLE DE DAR LA AUTORIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE LA FERIA NAVIDEÑA 2024, 
CORRESPONDIENTE A LA EMPRESA DEL OFERENTE CRISTIÁN ANDRÉS SILVA AZÓCAR, LA QUE 
COMENZÓ CON LA INSTALACIÓN, ANTES DE PASAR POR LA APROBACIÓN DEL H.CONCEJO 
MUNICIPAL, LICITACIÓN PÚBLICA QUE DEBÍA SER VISTA EL DÍA LUNES 04 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 
CONCEJALA SEPÚLVEDA: Lo que voy a decir al respecto y me voy hacer cargo de mis palabras, y que 
dado la información que entrega la colega, yo lo voy a mandar a Contraloría y lo otro es que yo me 
voy a abstener de mi votación hasta que entreguen la información de porque ocurrió esta situación, 
por cada licitación que exceda las 500 UTM que son como 32 millones de pesos, todo tiene que pasar 
por concejo municipal y es responsabilidad de todos los que estamos votando acá, los vecinos que 
están en la feria que logran entender esto es solamente una situación de transparencia mi voto es 
nominal simbólico yo me voy abstener siendo coherente en base a lo que ha planteado la colega. 
 
SEÑOR ALCALDE: Me parece curioso si es que estamos todos de acuerdo que hubo un proceso que 
no se hizo bien que tenemos que hacer una investigación, se me haya estado pidiendo lo mismo 
respecto del Plano Regulador, si hubiéramos hecho lo que ustedes estaban pidiendo, estarían 
después exigiendo que hagamos investigaciones por haber hecho cosas fuera de la Ley iniciando un 
proceso antes. 
 
CONCEJALA DE LA VEGA: Yo para ser consecuente, me parece poco transparente y falta a la probidad, 
solicito que se haga un informe o una investigación donde el Municipio se pronuncie y, yo me voy a 
abstener ante esta situación. 
 
SEÑOR ALCALDE: Yo obviamente apruebo, obviamente no valido el proceder vamos a tener que 
hacer una investigación correspondiente, pero el que haya habido una situación respecto de cómo 
se ha llevado a cabo, no significa que la adjudicación que es lo que le corresponde al concejo, no se 
pueda realizar y más todavía cuando esto significa decirle a los comerciantes que esto pone en riesgo 
su lugar donde se ha realizado por tanto tiempo y, respecto de todas las otras dudas es una licitación 
pública que puede postular cualquier persona y por lo tanto, es una empresa que lo ha hecho en 
otras ocasiones y no ha tenido ningún problema, pero obviamente que el procedimiento no estuvo 
bien hecho y tendremos que investigarlo como corresponde. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL, POR 4 VOTOS A FAVOR Y 2 ABSTENCIONES, LO APRUEBAN 
 
ACUERDO: 213-12-2023 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR 4 VOTOS A FAVOR Y 2 ABSTENCIONES DE LAS CONCEJALAS SEÑORA 
KATHERINE DE LA VEGA Y SEÑORA MARCELA SEPÚLVEDA, ACUERDAN APROBAR LA PROPUESTA 
PÚBLICA “SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE EVENTOS PARA EL MONTAJE, IMPLEMENTACIÓN Y 
ORNAMENTACIÓN FERIA NAVIDEÑA 2023, CURACAVÍ”. ID:4202-74-LP23, POR UN MONTO DE $ 
91.000.000. TOTAL VALOR IVA INCLUIDO. LO ANTERIOR, DE ACUERDO A LO SOLICITADO Y 
DESCRITO EN EL MEMORÁNDUM N° 180 DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2023, DE LA SEÑORA 
DIRECTORA DE LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. 

 
EL SEÑOR ALCALDE SE DEBE RETIRAR SON LAS 18:58, PRESIDE LA CONCEJALA DE LA VEGA. 
 
PUNTOS VARIOS: 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJALA LIDIA ARAOS HENRÍQUEZ 
 
1.- Manifiesta que se encuentran presentes en este acto un grupo de artesanos (as) de la Comuna que 
desean expresarse respecto a sus actividades en la Plaza Presidente Balmaceda, solicita un acuerdo para 
que puedan hablar. 
 
LOS CONCEJALES ESTÁN DE ACUERDO. 
 
SRA. ROSA XXXXX, Presidenta de la agrupación de Artesanos de Curacaví, solicita respuesta a solicitudes 
de subvención y otros en atención a que se registraron en Oficina de Partes solicitudes de subvención 
con fecha 19 y 29 de noviembre del presente y aún no ha habido respuesta ya que el alcalde les dijo que 
si tenían todo listo antes del jueves se aprobaba el lunes cosa que no ocurrió. 
 
Sra. Carmen xxxxx: solicita saber si se les otorgaran toldos, ya que son una agrupación autónoma con 
personalidad jurídica.  
 
CONCEJALA DE LA VEGA: Manifiesta que la información es errada en el sentido que las subvenciones se 
demoran en el proceso. 
 
SECRETARIA MUNICIPAL:  Para proyectos se necesitan antecedentes y tiempo ya que el equipo jurídico 
pasa a analizar en conjunto con Dirección de Control y presentar la documentación que no tenga 
problemas, después de este informe y análisis previo de jurídico y control lo envía al concejo, por ello, 
el alcalde sugirió cambiar la fecha de ingreso para ver gastos y recursos disponibles. 
 
Sra. Rosa XXXX:  En la agrupación la mayoría socios son adultos mayores, para armar y desarmar los 
toldos todos los días es complicado y se quiere sacar lo que hay en la plaza, como lo hacemos con los 
toldos para armar y desarmar todos los días tomando en consideración que somos adultos mayores y 
además representamos a la Comuna en ferias artesanales fuera de nuestra comuna, somos embajadores 
de Curacaví. 
 
CONCEJALA ARAOS:  Piensa que deberían ser toldos permanentes. 
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Sra. Rosa Cabello:  alcalde dijo que no. 
 
Concejala de la Vega:  Eso es inversión municipal. 
 
CONCEJALA PONCE: Hace tiempo atrás el alcalde dijo que se tomaría en cuenta el espacio para los 
artesanos junto con fomento productivo se tomaron varias organizaciones que trabajan está dentro del 
periplo.  
 
2.- Hay un vecino que quiere solicitar ayuda para su hijo que representa a Curacaví en campeonatos de 
pin pon 
 
LUIS CONTRERAS:  Solicita recursos para financiar campeonato de pin pon ya que su hijo juega y 
representa a Curacaví y han ganado varios campeonatos y no tienen recursos para financiarse, se les ha 
prestado el colegio Cuyuncaví pero no tiene la infraestructura y considera insólito que se destinen 15 
millones que no alcanzan para nada y se prioriza a los adultos mayores de la comuna con mayores 
recursos que a los jóvenes, por ello solicita la posibilidad de poder mejorar este monto asignado. 
 
CONCEJALA PONCE: Sugiere que se pudiera abrir una escuela de este rubro para beneficiar y se otorgue 
una subvención, que hagan trámites para obtener personalidad jurídica y condición de agrupación y ver 
la forma de presentar un proyecto como escuela municipal y presentar un presupuesto. 
 
SECRETARIA MUNICIPAL:  Manifiesta que si están en proceso de renovación de directorio para solicitar 
subvención deben tener todo en regla y ver a que beneficio optar. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJALA MARÍA ARCO HERRERA 
 
Me hubiese gustado que estuviera el alcalde, lo vere después, cedo mis minutos a la concejala Araos. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJALA SANDRA PONCE BAEZA 
 
NO TIENE PUNTOS VARIOS 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJALA MARCELA SEPÚLVEDA ZAMORA 
 
1.- Informa que asistió como oyente a la cuarta compañía de Bomberos de El Toro, esto es una muy 
buena noticia y estuvo con vecinos del sector hasta que se puedan conformar como una Compañía y con 
instrucción para poder constituirse empezando de cero y con mucha motivación, ellos harán sus 
solicitudes de subvenciones y en conjunto con la Junta de Vecinos da felicitaciones y es digno de 
destacar.  
 
2.- Quiere hacer presente una situación con respecto al nuevo juez del Juzgado de Policía Local, le 
preocupa como concejala, como funcionaria del municipio se hizo una terna pública y la persona con 




